ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 08 OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 19:00 DIECINUEVE HORAS DEL 08 OCHO DE MAYO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE    2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, LICDA. MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PROF. JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; LIC. JOEL PADILLA PEÑA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; C. FRANCISCO JOSÉ MORETT MARTÍNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO CONVERGENCIA Y EL C. JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA. ---
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SEIS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE TRECE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. -------------------------------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------ ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ANTES DE QUE LO SOMETA A CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUIERO HACER NOTAR, EN LA CORRESPONDENCIA QUE SE NOS ENTREGÓ VIENE UN ESCRITO FIRMADO POR EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, MEDIANTE EL CUAL, BUENO, ME PERMITO LEERLO, DICE: “POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO PRESENTAR ANTE USTEDES LA MÁS AMPLIA EXCUSA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A FIN DE SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA CON QUE ME DESEMPEÑO EN MI CARGO DE CONSEJERO ELECTORAL,  INTEGRANTE DE ESTE H. CONSEJO GENERAL DEL  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CON EFECTOS PRECISOS PARA DEJAR DE CONOCER DE LA SOLICITUD DE REGISTRO SUPLETORIO DE LA FÓRMULA DE CANDIDATOS A DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA REATICA DEL CUARTO DISTRITO ELECTORAL, PRESENTADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, QUE RECAE EN LAS PERSONAS DE LOS CIUDADANOS LEONEL GONZÁLEZ VALENCIA, Y MIRIAM FABIOLA PÉREZ CRUZ, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO Y SUPLENTE RESPECTIVAMENTE, EXISTIENDO UN PARENTESCO DEL SUSCRITO CON EL PRIMERO DE LOS CIUDADANOS ANTES MENCIONADOS DENTRO DEL CUARTO GRADO, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL PRECEPTO LEGAL ANTES SEÑALADO. SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO ME DESPIDO CON UN SALUDO CORDIAL”, Y BUENO, SIGNADO POR EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ. EN RAZÓN DE ESTA EXCUSA QUE ÉL PRESENTA, SOLICITARÍA SE AGREGARA UN NUEVO PUNTO DE ACUERDO EN EL QUE SE ESTABLEZCA UN PROYECTO DE ACUERDO PARA QUE SE VOTE POR LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CANDIDATO AL CUARTO DISTRITO ELECTORAL, SOLICITADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, Y QUE DICHO PROYECTO DE ACUERDO SE DENOMINE ASÍ: “PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO SUPLETORIO DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL IV (CUARTO) DISTRITO ELECTORAL, POSTULADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN RESPECTIVA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 5 DE JULIO DE 2009”, Y EN RAZÓN DE  ESTA PROPUESTA QUE EL PUNTO SIETE SE MODIFIQUE, PARA QUE EN LOS TÉRMINOS, ÚNICAMENTE SE REFIERA, ESTE SERÍA EL PUNTO OCHO, PERO EL PUNTO SIETE SE REFERIRÍA ÚNICAMENTE A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS EXCEPTUANDO EL DISTRITO CUARTO”.---------------------------------------------
----- CON LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -------------------

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.-------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.---------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, ASÍ COMO A LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.---------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO SUPLETORIO DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA CON EXCEPCIÓN DEL IV (CUARTO) DISTRITO ELECTORAL, POSTULADAS POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN RESPECTIVA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 5 DE JULIO DE 2009.-----------------------------------------------------------------
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO SUPLETORIO DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL IV (CUARTO) DISTRITO ELECTORAL, POSTULADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN RESPECTIVA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 5 DE JULIO DE 2009.-----------------------------------------------------------------------------------
9.- ASUNTOS GENERALES.----------------------------------------------------------------------------------------
10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO LO HICIEREN, AL RESPECTO NO SE REGISTRÓ NINGÚN ASUNTO GENERAL  QUE TRATAR.  -----------------------------------------------------------------------------------------

----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME SE REFIERE AL  PERIODO DEL 5 AL DÍA 8 DE MAYO DEL AÑO 2009. 1.- EL DÍA 5 DE MAYO SOSTUVIMOS REUNIÓN DE TRABAJO LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE ESTE CONSEJO GENERAL, COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE MISMO ÓRGANO, Y LA AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA REVISAR LAS MUESTRAS DE URNA Y PAQUETE ELECTORAL ENVIADOS POR TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, LOS CUALES SE UTILIZARÁN EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 05 DE JULIO DE 2009. 2.-  EL DÍA 06  DE MAYO SE CERRÓ EL PERIODO DE SOLICITUD DE REGISTRO PARA EL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL ASÍ COMO PARA LOS INTEGRANTES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS. 3.- EL MIÉRCOLES 06 DE MAYO SE RECIBIÓ VÍA FAX LA NOTIFICACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE SU SALA SUPERIOR RECAÍDA A LOS AUTOS DE LOS EXPEDIENTES SUB/JRC-24/2009 Y SUB/JRC-26/2009, ACUMULADOS, EN LA QUE SE DETERMINÓ CONFIRMAR EL ACUERDO NÚMERO 33 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2009, EMITIDO POR ESTE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINARON LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN DE OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN SUS CAMPAÑAS ELECTORALES RESPECTO A LA COLOCACIÓN DE SU PROPAGANDA POLÍTICO ELECTORAL DURANTE EL PROCESO LOCAL 2008-2009, ASÍ MISMO SE DETERMINÓ LA INSUBSISTENCIA DEL ACUERDO NÚMERO 47 DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2009, EMITIDO TAMBIÉN POR ESTE CONSEJO GENERAL  EN EL SENTIDO DE MODIFICAR LA CONSIDERACIÓN NÚMERO NUEVE DEL ACUERDO 33 A QUE SE HIZO ALUSIÓN, RECIBIÉNDOSE AL DÍA SIGUIENTE EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE INSTITUTO POR MEDIO DE PAQUETERÍA LA RESOLUCIÓN ANTES MENCIONADA; ESTE DOCUMENTO FUE NOTIFICADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ASÍ HABERLO DISPUESTO LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 4.- EL DÍA DE HOY POR LA MAÑANA SESIONARON LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE MINATITLAN, IXTLAHUACAN, Y COLIMA, PARA RESOLVER SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO PARA LOS CARGOS DE DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA E INTEGRANTES DE AYUNTAMIENTOS, PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES, FRENTES COMUNES, ANTE DICHOS CONSEJOS MUNICIPALES. 5.- POR LA TARDE HAN ESTADO SESIONANDO LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE LOS DEMÁS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD PARA RESOLVER LOS REGISTROS DE LAS SOLICITUDES DE LOS CARGOS ANTES MENCIONADOS. ES LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 05 (CINCO) DE MAYO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUE  APROBADO EL SIGUIENTE ACUERDO:ACUERDO NO. 49, ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO,  POR EL QUE SE RETOMAN POR ESTA INSTITUCIÓN LOS LINEAMIENTOS SOBRE MEDIDAS INDIVIDUALES Y DEL ENTORNO ANTE UNA EPIDEMIA DE INFLUENZA DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES,  A LOS QUE HABRÁN DE SUJETARSE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN PARTICIPANTES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. DICHO DOCUMENTO FUE NOTIFICADO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” Y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA,  ÉSTOS ORGANISMOS POLÍTICOS FUERON NOTIFICADOS MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUE ANEXADA COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO ALUDIDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ACUERDO EN MENCIÓN, CON  FECHA 06 (SEIS) DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, DICHO DOCUMENTO FUE REMITIDO EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P528/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. DE LA MISMA MANERA, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ACUERDO EN MENCIÓN, DICHO DOCUMENTO FUE ENVIADO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------             
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS TANTO DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA COMO DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL Y EN VIRTUD DE QUE LAS MISMAS FUERON REMITIDAS  A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHAS ACTAS, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDAN  ENTONCES  APROBADAS DICHAS ACTAS ”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE HA SIDO DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y POR LO TANTO DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.-----------------------------------------------------------------------------------------------

----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO SUPLETORIO DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN RESPECTIVA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 5 DE JULIO DE 2009. HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “QUIERO HACER UNA CORRECCIÓN AQUÍ, DEBE DECIR: “RELATIVO AL REGISTRO SUPLETORIO DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA CON EXCEPCIÓN DEL IV (CUARTO) DISTRITO ELECTORAL, POSTULADAS POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN RESPECTIVA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 5 DE JULIO DE 2009”.------------------ PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A  QUE SE HIZO ALUSIÓN. ------------------------------------------------------------------------ ----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO SUPLETORIO DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA CON EXCEPCIÓN DEL IV (CUARTO) DISTRITO ELECTORAL, POSTULADAS POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN RESPECTIVA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 5 DE JULIO DE 2009. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ---------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO SUPLETORIO DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA CON EXCEPCIÓN DEL IV (CUARTO) DISTRITO ELECTORAL, POSTULADAS POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN RESPECTIVA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 5 DE JULIO DE 2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES----------------------------------
A N T E C E D E N T E S----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL PUEBLO EJERCE SU SOBERANÍA POR MEDIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, EN LOS CASOS DE LA COMPETENCIA DE ÉSTOS, Y POR LOS DE LOS ESTADOS, EN LO QUE TOCA A SUS REGÍMENES INTERIORES, EN LOS TÉRMINOS RESPECTIVAMENTE ESTABLECIDOS POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LAS PARTICULARES DE LOS ESTADOS, LAS QUE EN NINGÚN CASO PODRÁN CONTRAVENIR LAS ESTIPULACIONES DEL PACTO FEDERAL. ASIMISMO, ESTABLECE EN SU PÁRRAFO SEGUNDO, QUE LA RENOVACIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO SE REALIZARÁ MEDIANTE ELECCIONES LIBRES, AUTÉNTICAS Y PERIÓDICAS.-----------------------------------------------------------------
II. POR SU PARTE, EL NUMERAL 116 DE NUESTRA CARTA MAGNA, ESTABLECE QUE EL PODER PÚBLICO DE LOS ESTADOS SE DIVIDIRÁ, PARA SU EJERCICIO, EN EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y SIN QUE SE PUEDAN REUNIR DOS O MÁS DE ESTOS PODERES EN UNA SOLA PERSONA O CORPORACIÓN, NI DEPOSITARSE EL LEGISLATIVO EN UN SOLO INDIVIDUO.----------
ASIMISMO, SEÑALA QUE LOS PODERES DE LOS ESTADOS SE ORGANIZARÁN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN DE CADA UNO DE ELLOS, CON SUJECIÓN A LAS NORMAS QUE PARA TAL EFECTO DISPONE LA PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL. ---------------------------------------------------------
III. EN TAL VIRTUD, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN SU ARTÍCULO 20, SEÑALA QUE EL PODER SUPREMO DEL ESTADO, SE DIVIDE PARA SU EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL. ADEMÁS, NO PODRÁN REUNIRSE DOS O MÁS DE ESTOS PODERES EN UNA SOLA PERSONA O CORPORACIÓN, NI DEPOSITARSE EL LEGISLATIVO EN UN INDIVIDUO, SALVO EL CASO DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS CONCEDIDAS AL GOBERNADOR CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XVI DE ESTA CONSTITUCIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL MANERA EL NUMERAL 86 BIS, PRIMER PÁRRAFO, DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN LOCAL, DETERMINA QUE LA RENOVACIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS AYUNTAMIENTOS, SE REALIZARÁN MEDIANTE ELECCIONES LIBRES, AUTÉNTICAS Y PERIÓDICAS. -------------------------------------------------------------------------------------------------
IV. QUE EL DÍA 17 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, ESTE CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 32, RESPECTO A LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES REGISTRARAN CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA FORMA EN QUE SE ACREDITARÍAN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A LOS CARGOS RESPECTIVOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ---------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 22, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, Y 18 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO SE DEPOSITA EN UN CONGRESO INTEGRADO POR 16 DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR 9 DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. ------------
PARA TAL EFECTO, EL ESTADO SE DIVIDIRÁ EN DIECISÉIS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, ENTENDIÉNDOSE POR DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DONDE SE ELEGIRÁ A UN DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y UNA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL QUE ES LA EXTENSIÓN TERRITORIAL TOTAL DEL ESTADO, SOBRE LA CUAL SE ELEGIRÁN LOS DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. SU ELECCIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE VOTACIÓN POPULAR Y DIRECTA, RENOVÁNDOSE EL CONGRESO DEL ESTADO CADA TRES AÑOS.-------------
POR CADA DIPUTADO PROPIETARIO ELECTO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA SE ELEGIRÁ UN SUPLENTE. LOS DIPUTADOS ELECTOS BAJO EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL NO TENDRÁN SUPLENTES, LA VACANTE DE UNO DE ELLOS SERÁ CUBIERTA POR EL CANDIDATO DEL MISMO PARTIDO QUE SIGA EN EL ORDEN DE LA LISTA PLURINOMINAL RESPECTIVA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SON ELEGIBLES PARA LOS CARGOS DE GOBERNADOR Y DIPUTADO LOCAL, ASÍ COMO PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDOR DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, LAS PERSONAS QUE REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SEÑALAN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL PROPIO CÓDIGO ELECTORAL Y, EN LO CONDUCENTE, LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DE COLIMA.------------------------
3.- LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA SER DIPUTADO LOCAL, SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 23 Y 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; ASÍ COMO 19 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 200 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑARSE A DICHAS SOLICITUDES.--------------------------------
4.- DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, UNO DE LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ES EL DE REGISTRAR FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; DERECHO QUE SE ENCUENTRA RATIFICADO EN EL NUMERAL 196, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO EN COMENTO, AL ESTABLECER QUE CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EL DERECHO DE SOLICITAR EL REGISTRO DE CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR.----------------------------------------
5.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y A LO DETERMINADO POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 7 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES RELATIVAS AL PERIODO CONSTITUCIONAL 2009 – 2012 EN EL CASO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES SON:  -------------------------------
· PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,-------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,--------------------------------------------------------------
· PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,-------------------------------------------------------------
· PARTIDO DEL TRABAJO,--------------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO,----------------------------------------------------------------
· PARTIDO CONVERGENCIA,----------------------------------------------------------------------------------------
· ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL,-------------
· PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, Y--------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO NUEVA ALIANZA.-----------------------------------------------------------------------------------------
6.- ES EL CASO QUE EL DÍA 24 DE MARZO DEL AÑO 2009, SE PRESENTÓ ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE CONSEJO GENERAL LA SOLICITUD  DE REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN TOTAL DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PARA LAS ELECCIONES LOCALES CONSTITUCIONALES A LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES, ASÍ COMO DE PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009; POR TAL MOTIVO, MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 1, DE FECHA 27 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APROBÓ EL REGISTRO DE DICHA COALICIÓN TOTAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.---------------------------------------------------------------------------------
7.- QUE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, ES COMPETENTE PARA REGISTRAR SUPLETORIAMENTE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN XXIV DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.----------------------------------------------------------------------------
8.- LOS INSTITUTOS POLÍTICOS SEÑALADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5 DEL PRESENTE, ASÍ COMO LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, A QUE SE HACE REFERENCIA EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 6 DE ESTE DOCUMENTO, PARA PODER SOLICITAR LOS REGISTROS DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR REFERIDOS, REGISTRARON EN TIEMPO Y FORMA DE ACUERDO A LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 197 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SUS RESPECTIVAS PLATAFORMAS ELECTORALES, A LOS CUALES ESTE CONSEJO GENERAL, PREVIA EMISIÓN DEL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD, ENTREGÓ LAS CONSTANCIAS DE SU REGISTRO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9.- CON FECHA 19 DE FEBRERO DE 2009, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 21, ESTE CONSEJO GENERAL APROBÓ LOS CRITERIOS A SEGUIR POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, Y/O COALICIONES EN MATERIA DE PORCENTAJES DE GÉNERO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS, EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE LES IMPONE EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN XIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTABLECIENDO EN SU PUNTO PRIMERO RESPECTO AL REGISTRO DE CANDIDATOS PARA DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA, QUE LA PROPORCIÓN EN QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES DEBEN SOLICITAR EL REGISTRO DE SUS CANDIDATURAS A DICHOS CARGOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN XIII, DEL ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SERÁ DE HASTA 22 PERSONAS DE UN GÉNERO Y LOS 10 RESTANTES DEL OTRO, TODA VEZ QUE DICHA DISPOSICIÓN ESTABLECE QUE EL 70% OBEDECE A LA TOTALIDAD DE LOS CANDIDATOS QUE SE POSTULEN PARA LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR SU PARTE, CABE MENCIONAR QUE EN RELACIÓN CON LOS DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CADA PARTIDO POLÍTICO REGISTRARÁ EN FORMA INDEPENDIENTE SU LISTA COMPLETA DE CANDIDATOS, AÚN INCLUSIVE AQUELLOS QUE HAYAN CONFORMADO UNA COALICIÓN, ELLO EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 62, FRACCIÓN VIII DEL CÓDIGO EN CITA. ---------------------------------------------------------------- 

10.- QUE EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 196, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL, LAS CANDIDATURAS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA SE REGISTRARÁN POR FÓRMULAS COMPUESTAS CADA UNA POR UN PROPIETARIO Y UN SUPLENTE. AL MISMO TIEMPO, DICHO ARTÍCULO PERMITE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDAN REGISTRAR SIMULTÁNEAMENTE, EN UN MISMO PROCESO ELECTORAL, HASTA 2 CANDIDATOS A DIPUTADO LOCAL POR MAYORÍA RELATIVA Y POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL FORMA EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO, ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE QUE NINGÚN PARTIDO POLÍTICO PODRÁ REGISTRAR A UN CANDIDATO DE OTRO PARTIDO POLÍTICO, SALVO QUE REGISTREN CANDIDATOS COMUNES.-----------------------------------------------------------------------------
11.- QUE ATENDIENDO A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS Y DENTRO DEL PLAZO PREVISTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 198 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE PRESENTARON ANTE ESTE CONSEJO GENERAL LA SOLICITUD DE REGISTRO SUPLETORIO DE CANDIDATURAS A DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EL DÍA 04 DE MAYO DE 2009, RESPECTO ENTRE OTRO DE LOS CIUDADANOS QUE SE MUESTRAN EN LA SIGUIENTE TABLA: ------------------------------------------------------------------------------------
	DISTRITO 
	CIUDADANOS POSTULADOS PARA EL CARGO DE DIPUTADO DE MAYORÍA RELATIVA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”



	
	PROPIETARIO
	SUPLENTE

	I
	MARIO DE LA MADRID ANDRADE
	LUZ ANGÉLICA LOZANO MARTÍNEZ

	II
	JOSÉ ANTONIO RAMOS SALIDO Y HERRERA
	ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES

	III
	CARLOS VÁZQUEZ OLDENBOURG
	INGRID ALINA VILLALPANDO VALDEZ

	V
	SALVADOR FUENTES PEDROZA
	MA. TERESA GUERRERO PADILLA

	VI
	MARTHA ELENA VERDUZCO RODRÍGUEZ 
	CARLOS GONZÁLEZ ESPÍRITU

	VII
	VÍCTOR MANUEL TORRES HERRERA
	MARTHA INÉS PONCE TOPETE

	VIII
	FELIPE CRUZ CALVARIO
	ROSALBA CABRERA SILVA

	IX
	JOSÉ LUIS LÓPEZ GONZÁLEZ
	MA. NATIVIDAD SANTANA SÁNCHEZ

	X
	MARCO ANTONIO MUÑIZ MARÍA
	ANGELINA CÁRDENAS TORRES

	XI
	ABRAHAM VELÁZQUEZ LARIOS
	CLAUDIA RINCÓN LÓPEZ

	XII
	ALBERTO NANDO QUINTAL
	MARÍA LUCIA URIBE CARRILLO

	XIII
	J. ANTONIO ALVAREZ MACÍAS
	ROSA ISELA SÁNCHEZ GARCÍA

	XIV
	ORLANDO ALBERTO RUÍZ RODRÍGUEZ
	ANA ISABEL ROCÍO SERRATOS

	XV
	LUIS ALFREDO DÍAZ BLAKE
	OLIVIA MAGAÑA OCHOA

	XVI
	INOCENCIO ESPINOSA HERNÁNDEZ
	SANDRA NOEMÍ BAUTISTA TORRES


12.- RECIBIDAS LAS SOLICITUDES DE REFERENCIA, EL PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO ELECTORAL, DE MANERA CONJUNTA PROCEDIERON A LA REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS EXPEDIENTES FORMADOS CON MOTIVO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADOS POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, A EFECTO DE DETERMINAR SI CUMPLÍAN CON LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO QUE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO SE ACOMPAÑARAN DE LOS DOCUMENTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 200 DEL PROPIO ORDENAMIENTO Y EL ACUERDO NÚMERO 32, DE FECHA 17 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO EMITIDO AL EFECTO POR ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN. DE IGUAL MANERA, ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL VERIFICÓ QUE LOS CIUDADANOS POSTULADOS POR LA COALICIÓN QUE NOS OCUPA, NO HUBIESEN SIDO PROPUESTOS PREVIAMENTE POR OTRO PARTIDO POLÍTICO, EN OBSERVANCIA A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN X Y 196, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. HABIÉNDOSE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LOS DEMÁS CONSEJEROS ELECTORALES LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS, SE DEDUJO QUE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS PRESENTADAS POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ACUERDO, REÚNEN LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL CÓDIGO EN COMENTO. --------------------------------------
POR LO ANTERIOR, Y UNA VEZ CONCLUIDO EL PLAZO QUE PARA PRESENTAR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES DISPONE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN CONCEDIDA A ESTE CONSEJO GENERAL EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXIV, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SE APRUEBAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE -----------------------------------------------------------
A C U E R D O------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS, POSTULADAS POR LA COALICIÓN “PAN-ADC GANARÁ COLIMA” A QUE SE REFIERE LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 11 DEL PRESENTE DOCUMENTO, MISMAS QUE HABRÁN DE CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS DISTRITOS ELECTORALES DE LA ENTIDAD QUE EN LA PROPIA CONSIDERACIÓN SE INDICA. -------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: SE INSTRUYE AL CONSEJERO PRESIDENTE Y AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL PARA QUE EXPIDAN LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE REGISTRO A LOS CIUDADANOS QUE SE SEÑALAN EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 11 DEL PRESENTE DOCUMENTO, QUE LOS ACREDITA COMO CANDIDATOS PARA CONTENDER A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. ------------------------------------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES RESPECTIVOS DEL INSTITUTO,  PARA QUE TOMEN NOTA EN LO CONDUCENTE DE LOS REGISTROS EFECTUADOS POR ESTE CONSEJO GENERAL, SEGÚN CORRESPONDAN A LOS DISTRITOS ELECTORALES DE SU JURISDICCIÓN Y PROCEDAN A LA REALIZACIÓN DE LAS MEDIDAS LEGALES QUE PROCEDAN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.------------------------------------------ 

QUINTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 161 Y 202, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.”.----------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO SUPLETORIO DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL IV (CUARTO) DISTRITO ELECTORAL, POSTULADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN RESPECTIVA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 5 DE JULIO DE 2009, PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN A  QUE SE HIZO ALUSIÓN.---------------------------------------------------------------------                                       ----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO SUPLETORIO DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL IV (CUARTO) DISTRITO ELECTORAL, POSTULADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN RESPECTIVA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 5 DE JULIO DE 2009. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, CON LAS DEBIDAS MODIFICACIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR SEIS VOTOS A FAVOR Y LA EXCEPCIÓN QUE YA QUEDÓ DEBIDAMENTE PUNTUALIZADA POR EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------“ ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO SUPLETORIO DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL IV (CUARTO) DISTRITO ELECTORAL, POSTULADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN RESPECTIVA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 5 DE JULIO DE 2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES-----------------------------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL PUEBLO EJERCE SU SOBERANÍA POR MEDIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, EN LOS CASOS DE LA COMPETENCIA DE ÉSTOS, Y POR LOS DE LOS ESTADOS, EN LO QUE TOCA A SUS REGÍMENES INTERIORES, EN LOS TÉRMINOS RESPECTIVAMENTE ESTABLECIDOS POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LAS PARTICULARES DE LOS ESTADOS, LAS QUE EN NINGÚN CASO PODRÁN CONTRAVENIR LAS ESTIPULACIONES DEL PACTO FEDERAL. ASIMISMO, ESTABLECE EN SU PÁRRAFO SEGUNDO, QUE LA RENOVACIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO SE REALIZARÁ MEDIANTE ELECCIONES LIBRES, AUTÉNTICAS Y PERIÓDICAS.-----------------------------------------------------------------
II. POR SU PARTE, EL NUMERAL 116 DE NUESTRA CARTA MAGNA, ESTABLECE QUE EL PODER PÚBLICO DE LOS ESTADOS SE DIVIDIRÁ, PARA SU EJERCICIO, EN EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y SIN QUE SE PUEDAN REUNIR DOS O MÁS DE ESTOS PODERES EN UNA SOLA PERSONA O CORPORACIÓN, NI DEPOSITARSE EL LEGISLATIVO EN UN SOLO INDIVIDUO.----------
ASIMISMO, SEÑALA QUE LOS PODERES DE LOS ESTADOS SE ORGANIZARÁN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN DE CADA UNO DE ELLOS, CON SUJECIÓN A LAS NORMAS QUE PARA TAL EFECTO DISPONE LA PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL. ---------------------------------------------------------
III. EN TAL VIRTUD, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN SU ARTÍCULO 20, SEÑALA QUE EL PODER SUPREMO DEL ESTADO, SE DIVIDE PARA SU EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL. ADEMÁS, NO PODRÁN REUNIRSE DOS O MÁS DE ESTOS PODERES EN UNA SOLA PERSONA O CORPORACIÓN, NI DEPOSITARSE EL LEGISLATIVO EN UN INDIVIDUO, SALVO EL CASO DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS CONCEDIDAS AL GOBERNADOR CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XVI DE ESTA CONSTITUCIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL MANERA EL NUMERAL 86 BIS, PRIMER PÁRRAFO, DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN LOCAL, DETERMINA QUE LA RENOVACIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS AYUNTAMIENTOS, SE REALIZARÁN MEDIANTE ELECCIONES LIBRES, AUTÉNTICAS Y PERIÓDICAS. -------------------------------------------------------------------------------------------------
IV. QUE EL DÍA 17 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, ESTE CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 32, RESPECTO A LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES REGISTRARAN CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA FORMA EN QUE SE ACREDITARÍAN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A LOS CARGOS RESPECTIVOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ---------
C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 22, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, Y 18 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO SE DEPOSITA EN UN CONGRESO INTEGRADO POR 16 DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR 9 DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. ------------
PARA TAL EFECTO, EL ESTADO SE DIVIDIRÁ EN DIECISÉIS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, ENTENDIÉNDOSE POR DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DONDE SE ELEGIRÁ A UN DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y UNA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL QUE ES LA EXTENSIÓN TERRITORIAL TOTAL DEL ESTADO, SOBRE LA CUAL SE ELEGIRÁN LOS DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. SU ELECCIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE VOTACIÓN POPULAR Y DIRECTA, RENOVÁNDOSE EL CONGRESO DEL ESTADO CADA TRES AÑOS.------------
POR CADA DIPUTADO PROPIETARIO ELECTO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA SE ELEGIRÁ UN SUPLENTE. LOS DIPUTADOS ELECTOS BAJO EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL NO TENDRÁN SUPLENTES, LA VACANTE DE UNO DE ELLOS SERÁ CUBIERTA POR EL CANDIDATO DEL MISMO PARTIDO QUE SIGA EN EL ORDEN DE LA LISTA PLURINOMINAL RESPECTIVA. -----------------------------------------------------------------------------------------------
2.- QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SON ELEGIBLES PARA LOS CARGOS DE GOBERNADOR Y DIPUTADO LOCAL, ASÍ COMO PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDOR DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, LAS PERSONAS QUE REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SEÑALAN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL PROPIO CÓDIGO ELECTORAL Y, EN LO CONDUCENTE, LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DE COLIMA.------------------------
3.- LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA SER DIPUTADO LOCAL, SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 23 Y 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; ASÍ COMO 19 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 200 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑARSE A DICHAS SOLICITUDES.--------------------------------
4.- DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, UNO DE LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ES EL DE REGISTRAR FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; DERECHO QUE SE ENCUENTRA RATIFICADO EN EL NUMERAL 196, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO EN COMENTO, AL ESTABLECER QUE CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EL DERECHO DE SOLICITAR EL REGISTRO DE CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR.----------------------------------------
5.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y A LO DETERMINADO POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 7 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES RELATIVAS AL PERIODO CONSTITUCIONAL 2009 – 2012 EN EL CASO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES SON: --------------------------------
· PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,-------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,--------------------------------------------------------------
· PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,-------------------------------------------------------------
· PARTIDO DEL TRABAJO,---------------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO,-----------------------------------------------------------------
· PARTIDO CONVERGENCIA,-----------------------------------------------------------------------------------------
· ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL,-------------
· PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, Y--------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO NUEVA ALIANZA.-----------------------------------------------------------------------------------------
6.- ES EL CASO QUE EL DÍA 24 DE MARZO DEL AÑO 2009, SE PRESENTÓ ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE CONSEJO GENERAL LA SOLICITUD  DE REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN TOTAL DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PARA LAS ELECCIONES LOCALES CONSTITUCIONALES A LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES, ASÍ COMO DE PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009; POR TAL MOTIVO, MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 1, DE FECHA 27 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APROBÓ EL REGISTRO DE DICHA COALICIÓN TOTAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ---------------------------------------------------------------------------------
7.- QUE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, ES COMPETENTE PARA REGISTRAR SUPLETORIAMENTE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN XXIV DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ---------------------------------------------------------------------------
8.- LOS INSTITUTOS POLÍTICOS SEÑALADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5 DEL PRESENTE, ASÍ COMO LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, A QUE SE HACE REFERENCIA EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 6 DE ESTE DOCUMENTO, PARA PODER SOLICITAR LOS REGISTROS DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR REFERIDOS, REGISTRARON EN TIEMPO Y FORMA DE ACUERDO A LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 197 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SUS RESPECTIVAS PLATAFORMAS ELECTORALES, A LOS CUALES ESTE CONSEJO GENERAL, PREVIA EMISIÓN DEL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD, ENTREGÓ LAS CONSTANCIAS DE SU REGISTRO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9.- CON FECHA 19 DE FEBRERO DE 2009, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 21, ESTE CONSEJO GENERAL APROBÓ LOS CRITERIOS A SEGUIR POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, Y/O COALICIONES EN MATERIA DE PORCENTAJES DE GÉNERO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS, EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE LES IMPONE EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN XIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTABLECIENDO EN SU PUNTO PRIMERO RESPECTO AL REGISTRO DE CANDIDATOS PARA DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA, QUE LA PROPORCIÓN EN QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES DEBEN SOLICITAR EL REGISTRO DE SUS CANDIDATURAS A DICHOS CARGOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN XIII, DEL ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SERÁ DE HASTA 22 PERSONAS DE UN GÉNERO Y LOS 10 RESTANTES DEL OTRO, TODA VEZ QUE DICHA DISPOSICIÓN ESTABLECE QUE EL 70% OBEDECE A LA TOTALIDAD DE LOS CANDIDATOS QUE SE POSTULEN PARA LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR SU PARTE, CABE MENCIONAR QUE EN RELACIÓN CON LOS DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CADA PARTIDO POLÍTICO REGISTRARÁ EN FORMA INDEPENDIENTE SU LISTA COMPLETA DE CANDIDATOS, AÚN INCLUSIVE AQUELLOS QUE HAYAN CONFORMADO UNA COALICIÓN, ELLO EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 62, FRACCIÓN VIII DEL CÓDIGO EN CITA. --------------------------------------------------------------- 

10.- QUE EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 196, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL, LAS CANDIDATURAS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA SE REGISTRARÁN POR FÓRMULAS COMPUESTAS CADA UNA POR UN PROPIETARIO Y UN SUPLENTE. AL MISMO TIEMPO, DICHO ARTÍCULO PERMITE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDAN REGISTRAR SIMULTÁNEAMENTE, EN UN MISMO PROCESO ELECTORAL, HASTA 2 CANDIDATOS A DIPUTADO LOCAL POR MAYORÍA RELATIVA Y POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL FORMA EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO, ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE QUE NINGÚN PARTIDO POLÍTICO PODRÁ REGISTRAR A UN CANDIDATO DE OTRO PARTIDO POLÍTICO, SALVO QUE REGISTREN CANDIDATOS COMUNES.-----------------------------------------------------------------------------
11.- QUE ATENDIENDO A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS Y DENTRO DEL PLAZO PREVISTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 198 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE PRESENTÓ ANTE ESTE CONSEJO GENERAL LA SOLICITUD DEL REGISTRO SUPLETORIO DE LA CANDIDATURA A DIPUTADO DE MAYORÍA RELATIVA POR EL IV (CUARTO) DISTRITO ELECTORAL, POSTULADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EL DÍA 04 DE MAYO DE 2009, Y QUE SE INTEGRA POR LA FÓRMULA DE LOS CIUDADANOS:  --------------------------------------------------------------------------------------
	PROPIETARIO
	SUPLENTE



	LEONEL GONZÁLEZ VALENCIA


	MIRIAM FABIOLA PÉREZ CRUZ


12.- RECIBIDA LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EL PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO ELECTORAL, DE MANERA CONJUNTA PROCEDIERON A LA REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS EXPEDIENTES FORMADOS CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE LA FÓRMULA DE CANDIDATOS A DIPUTADO LOCAL POR EL IV (CUARTO) DISTRITO ELECTORAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, A EFECTO DE DETERMINAR SI CUMPLÍA CON LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO QUE LA SOLICITUD DE REGISTRO SE ACOMPAÑARA DE LOS DOCUMENTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 200 DEL PROPIO ORDENAMIENTO Y EL ACUERDO NÚMERO 32, DE FECHA 17 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO EMITIDO AL EFECTO POR ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN. DE IGUAL MANERA, ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL VERIFICÓ QUE LOS CIUDADANOS POSTULADOS POR LA COALICIÓN EN CUESTIÓN, NO HUBIESEN SIDO PROPUESTOS PREVIAMENTE POR OTRO PARTIDO POLÍTICO, EN OBSERVANCIA A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN X Y 196, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. HABIÉNDOSE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LOS DEMÁS CONSEJEROS ELECTORALES LOS EXPEDIENTES DE LOS CIUDADANOS RESPECTIVOS, SE DEDUJO QUE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA CANDIDATURA QUE NOS OCUPA, PRESENTADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, REÚNE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL CÓDIGO EN COMENTO. --------------------------
POR LO ANTERIOR, Y UNA VEZ CONCLUIDO EL PLAZO QUE PARA PRESENTAR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES DISPONE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN CONCEDIDA A ESTE CONSEJO GENERAL EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXIV, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SE APRUEBAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE -----------------------------------------------------------
A C U E R D O------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA EL REGISTRO DE LA FÓRMULA DE CANDIDATOS, POSTULADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC GANARÁ COLIMA” PARA CONTENDER AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL IV (CUARTO) DISTRITO ELECTORAL LOCAL, EL DÍA 5 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO Y QUE RECAE EN LOS CIUDADANOS: LEONEL GONZÁLEZ VALENCIA Y MIRIAM FABIOLA PÉREZ CRUZ, CON LA CALIDAD DE PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: SE INSTRUYE AL CONSEJERO PRESIDENTE Y AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL PARA QUE EXPIDAN LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE REGISTRO COMO CANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL IV DISTRITO ELECTORAL, A LOS CIUDADANOS MENCIONADOS EN EL PUNTO DE ACUERDO ANTERIOR. -------
TERCERO: NOTIFÍQUESE AL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COMALA, POR SER EL ÓRGANO ELECTORAL MUNICIPAL CON JURISDICCIÓN EN EL DISTRITO QUE SE INDICA, A FIN DE QUE TOME NOTA EN LO CONDUCENTE DEL REGISTRO EFECTUADO POR ESTE CONSEJO GENERAL Y PROCEDA A LA REALIZACIÓN DE LAS MEDIDAS LEGALES QUE PROCEDAN. -----------
CUARTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. -----------------------------------------
QUINTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 161 Y 202, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- CONTINUANDO CON EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, Y DEBIDO A QUE NO SE REGISTRÓ NINGÚN ASUNTO GENERAL QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO ESTE PUNTO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 19:50 DIECINUEVE  HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ------------------------------------------
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA
	PRESIDENTE
	CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO

	
	

	________________________________
	_________________________________

	LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO
	LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO


CONSEJEROS ELECTORALES
	
	

	_____________________________

LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ
	_____________________________

	
	LICDA. MA. DE LOS ÁNGELES

TINTOS MAGAÑA

	
	

	_____________________________
	____________________________________

LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS

	LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO
	

	
	


___________________________________________
LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO
COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS Y COALICIÓN

	COALICIÓN “PAN-ADC, 

GANARÁ COLIMA”
	P.R.I.

	
	

	
	

	_____________________________________
	_________________________________

	C. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID.
	C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ.

	
	

	
	

	P.R.D.
	P.T.

	
	

	________________________________
	_________________________

	C. JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS.
	C. JOEL PADILLA PEÑA.

	
	

	
	

	P.V.E.M.
	CONVERGENCIA

	AUSENTE
	

	_________________________________
	________________________________

	C. JOSE LUIS SANCHEZ CERVANTES
	C. FRANCISCO JOSÉ MORETT MARTÍNEZ.

	P.SD.
	P.N.A.

	
	AUSENTE

	
	

	____________________________
	_______________________________

	C. JORGE VELASCO ROCHA.


	C. ESTEBAN MENESES TORRES.








1

